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NÚMERO 1299 

Orden al doctor don  Pedro Jove para que proceda a practicar una averiguación sobre la 
acusación contra el licenciado Rayón.— 20 de octubre de 1820 

 
 

Año de 1820.— Incidente contra el licenciado don Ignacio Rayón por lo que dentro se 

expresa.— Juez el doctor don Pedro Jove— Escribano Cartami. 

Reservado.— Habiéndoseme dado denuncia formal y reservada de que estando el 

denunciante en el bodegón de Carmona, el día que salió este últimamente de la cartel dijo 

delante de varios (testigos) que el licenciado Rayón le había dicho, que se dejasen de 

escribir, que eso no era otra cosa más que dar al virrey motivo para que se fortificara y 

poder sorprenderlo; que el modo era a la hora de audiencia ir con siete u ocho 

comprometidos y sorprenderlo al darle un memorial, y que era poco arriesgado, supuesto 

que no había allí tropa, y asegurado poderle exigir las órdenes y decretos necesarios. 

En su vista espero que tome vuestra merced las providencias y declaraciones que 

estime justas, con la reserva y circunspección que corresponde a lo grave de la materia, y de 

su conocido celo por el bien y tranquilidad pública, avisándome lo que resulte. 

Dios guarde a vuestra merced muchos años. México octubre 20 de 1820.— Señor 

don Pedro García Jove. 
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